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a g lo b ali zac ió n actu al. 
que abarca todos los re­
mas y disciplina . plan­
tea la n eces idad de 
realiza r un p ermanente 

seguimiento a las tenden­
c ias genera le en dbrintos 

campos, relacionando diver. o hechos 
}' esfuerzos que parecen conducir a cam­
bios fundamentales en muy variados as­
pectos. 

Dentro del Derecho Internacional , po­
co, remas despiertan actualmente tanta 
controversia como el denominado "De­
recho de Intervención'', ya sea con fines 
humanitarios o no. na prueba de la 
nueva dinámica que ha tenido su evolu­
ció n durante los pasado diez años la 
constituye la creació n, por parre del 
Gobierno del Canadá, de una Comisión 
Internacional sobre Intervenció n y. obe­
ranía de lo Estados, la cual produjo el 
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pasado me de d iciembre un 
intere ante in forme denomi­
nado ··La responsabilidad ele 
proteger .. , el cual establece 
sei requ1s1to para la inter­
vención m ili ta r : .. autoridc1d 

competente. causa justa, i11 te11ció11 

correcta. /Í/ti1110 recurso, medios 

proporcionales y posibilidades ra­

zonables 

El criterio de ··causa justa .. 
autoriza la intervención mili­
tar como una medida excep­
cional y extraordinaria, con 
fine de protección humana. 
Para que e. té justificada ha 
de exi'>tir. o ser inminente, un 
daño humano grave e irrepa­
rable y produci rse para evi­
car grandes pérdidas de vidas 

h11ma11as, reales o precisibles, co11 

o sm 111u•11ció11 ~e11ocida, q11e seaI1 

co11sec11e11cu1 de la acción del ibe­

rada de 1111 Estado. o de sII 11egli­

~1?11c1a o i11capacidacl ele actuar o 

dt>I colapso de 1111 Estado. Una cle­

puració11 étnica e11 gra I1 escala, 

real o prez ,sible. /leme/a a cabo me­

d,ame el asesmato. a e:!.pulsiónfor­

:::o,a. el terror o la l'iolación --~-

Aunque el informe tiene una 
,eríe de elemento muy va­
ho,o . no profundiza en as­
pect J fundamentales como 

Corn sen ntemac1onal sobre lnter­

,e:x or y Soberanía de los Estados, 

ln'orme. D,c 2001, p . 36 

r loem. o . 37. 
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argumento relacionado p resen/e 11!/or111e: la respo11sabilidad 

n l:i oberanía. Plantea un de prolep,er " 1 

re-e!1foque del tema sobre la 
--e de denominar la inter- El caso de la indiferencia in-
~ • ,ne humanitaria como 

re,ponsabilidad ele la co­
r dad para proteger a su 
".?eneres, independiente­

r.~e de su nacio nalidad . 
mt:>1én esta b lece las re -

abilidades de prevenir y 
:1.: cruir. 

lea ilustrativo cita r del 
rme ca nadiense e l s i-

los anleriores deba /es sobre la 

;e>1c1ó11 se lendía a pensar 

,men·ención y la soberanía 

ternac ional ante lo 
hechos ocurridos en 
Ruanda en 1994: el 
evidente fracaso en 
1995 d e Naci o nes 
Unidas al no lograr 
impedir las masacres 
de brenica: la imer­
venció n de la OTA~ 
realizada sin el co­
nocimiento del Con­
sejo de eguridad ele 
la O rgan izac ió n de 
las Nacio ne Unida 
en K osovo en 1999, 
se han const i tuido 

"En lo anteriores deba tes sobr e la 

i n ter venc i ó n se t endía a p ensa r 

que la intervenc ión y la soberanía 

de los Estados eran conceptos in­

trínsecamente contradic to ri os e 

i r reconciliables, y que el ap oyo a 

la p rimera debía hacerse a exp en­

a de la o tra. Pero durante su 

consultas , l a Comi i ó n o bser vó 

Es1ados eran conceptos i11- en motor del tema . 
amente conlradictorios e 

que l a t ensi ón en t r e esto d os 

princ i p io era meno r de lo que es­

per aba ... " 

nc1/1ables. y que el apoyo a Quienes defienden 
mera debía hacerse a e.,pen- la injerencia o inter-

/a olra Pero. d11ra111e sus venc ión dice n que 
Itas. la Co111isió11 obsercó q11e la evolució n del De-
1ó11 e111re eslos dos principios 

,r de lo q11e esperaba. Ade-

a acep1ar la idea de q11e la 

"'i':!;,?ans<1bilidad de u11 Es/culo de 

=~oe.r a s11 p11eblo de los asesi­

l otros da ,ios grcu ,es era la 

básica y f 1111dame1//al en /re 

e le imponía la soberanía. y 

si 1111 Estado 110 podía o n o 

rroteger a la población de 

e.veremos 11nC1 il1l<!rl'l!l1CiÓII 

ar 1/et'ada a cabo por o/ros 

br•,s de la co1111111idad i11/er­

na E11 01ras palabras. en-

recho I nternaciona l 
ha hecho que los Estados 
hayan ido cediendo parte de 
sus competencias a los dife­
rentes o rganismos interna­
c i o nales d e 
los cuale son 
parte, en mu­
chos casos en 
beneficio de 
instrumentos 
internacionales, 
bás ica m en t e 
en temas so-
ciales. Además. aseguran que 
con la finalización de la Gue-

rom ,s 1111 amplio respaldo d el rra Fría la guerra entre Esta-
p, básico e111111cic1do e11 el dos tiende a desaparecer. 3 lbíd., p . 75 
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pero a u vez acep tan la 
ub i tencia de una serie de 

co ndi c io ne que gen eran 
grave situacione . bien sea 
p or acc ió n, o misión o inca­
pacidad de los gobiernos. 

Para quienes consideran ne­
gativa esta posibilidad de in­
tervenció n, prima ante todo 
e l concepto de soberanía 
como mecanismo de defen-
a de los E tados pequei1os 

y p obres frente a las poten­
c ias y también. como base 
de l Derecho Internac io nal 
para proteger la ingulari­
dad e ind epende nc ia de 
cada Estado. 

Otro aspecto fundamental de 
la evolución del tema lo cons­
tituye la labor de numerosas 
organizaciones no guberna­
mentales. las cuales trabajan 
incansablemente para la p ro­
moción de temas específicos, 
fundamentalmente la v igen­
cia p lena de los Derechos 
Humano y el re peto al me­
dio ambiente. 

urgen vario mecanismos 
nuevos como el Alto Comisio­
nado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humano , 
el Tribunal Penal Internacional 
para la Ex Yugoslavia, los tri­
bunales para ierra Leona y 
Ruanda y. sobre todo. la Cor­
te Penal Internacional, cuya vi­
gencia se dará cua ndo se 
completen la 60 ratificaciones 
necesarias. 

Aunque no todos los paíse 
de la comunidad internacio­
nal tienen las mi mas obli­
gaci one internac io nal e . 
por cuanto no todos on par­
te de los mismo convenios 
y compromisos, es importan­
te anotar que Colomb ia es 
parte de la mayoría de lo 
convenio internacionale de 
D e rech os Human os y de 
Derecho Internacional Hu­
manitario, tanto en el ámbi­
to mundial como regio nal. 
Esta ituación hace que exi -
ta por nue era parte, no solo 
una cla ra responsabilidad 
hacia adentro. sino tamb ién 
frente a la comunidad de 
Estados que forman parte en 
dichos convenios. En este 
ámbito, cabe recordar que 
Colombia e parte de la Con­
vención Interameri cana so­
bre Derechos Humanos y de 
los convenio de Ginebra de 
1949 y sus protocolos adicio­
na les. 

Un a pecto del cual se ocupó 
el Grupo de Expertos en Ca­
nadá fue el de la eguridad 
regional al afirmar: 

''Se puede apelar al interés nacio­

nal de 11111chas ma11eras diferentes. 

El deseo de euitar la desintegración 

de 1111 Estado L'ecino. con el éxodo 

de refugiados y la desestabilización 

de la seguridad regional que pue­

de acarrear. puede ser 1111 poderoso 

111otil'o en mucbos co11tex1os. Tam­

bién se puede11 p romot•er los inle­

reses económicos del Estado. 
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-•=rrl<> que ,e colapsen las 1•ías de 

~=:.ut.ro dE recursos. las rutas 

=,,,..,ri.c,r!P<· los mercados. >~ aun-

_,,.,, ,cu, . .-z'tkrarse q11e la pazfa1•0-

más a los negocios q11e 

terrori ca del 
-.;.&~o ! 1 de epriembre 
..._....,.-dc:naron una erie de 
=-:~~t:5- -endiente a impe­

epc:uc1ó n de e te tipo 
eme . y dieron ini­

aue,·a era pa en la 
~:i!::110:lte~ internacionales: la 

mundial contra el 

direcc.ión del gobier­
d , Cnido , e han 

_ mo ba ados en 
ncepto de o lida­

rigen a un nue­
de apoyo a la 
re pon abilidad 
Cna ligera mi­

iente guerra en 
a la acciones 
llan en Filipi­

e-.cablecer i en 
f rralecieron al­

bá ico de la 
,1 é to forta­

o-

'1 1r3, aproba­
- e:¡ de eguri-
-u ne Cnida 

n del .2 de ep-

tiembre de 2001, establece 
una serie de deci ione para 
todo lo E cado con la cua-
le se pretende garantizar que 
los cerrori ta y quie-
ne los apoyan y pro-
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tegen ean llevados 
ante la ju ricia, inde­
pendientemente de 
cualquier otra con-

El deseo de evitar la desintegra-

ción de un E tado vecino, con el 

ideración. e e ta­

blece, además , un 
comité d e verifi­
cación para la apli­
cac i ó n de la Re-

éxodo de refugi ados y de estabi-

lización de l a eguridad regional 

que puede acarrear, puede er un 

podero o motivo en muchos con-
solución. 

La defensa de los de­
recho humanos pare­
ce dar un tinte de 

texto . 

ob ole cencia al concepto de 
oberanía y ju tificar la inter­

vención. Aunque e ce último 
tema ha suscitado ·iempre una 
intere ante polémica, sub i ten 
fundada duda obre la for­
ma, objetividad y circunstan­
cia de la misma y, obre todo, 
la incencione de la in rancia 
que asume la deci iones. 

Tanto en el in-
forme d e la 
Co mi s i ó n 
como en otro 
e crito obre 
el tema e u­
giere que sea 
el Consejo de 
eguridad de 

la O rganización de acione 
nidas el que asuma la re -

ponsabilidad de decidir y or­
ganizar las intervenciones o 

accione ba ada en la re -
pon abilidad de proteger. 
Cabe recordar lo poco demo­
crático de la compo ición del 
Con ejo de eguridad , en 
donde existen miembro per­
manente con derecho al veto 
y con respecto al cual se ade­
lanta un e rudio de reformas, 
infortunadamente bloqueadas 
y in esperanzas de ser apro-

badas en el fu­
turo próximo. 

Las muy espe­
ciales circuns­
tancias de 
Colombia ha­
cen nece aria 
una reflexión 

sobre esto temas, estable­
ciendo nue tro e cenario 
en la nueva temática y en me­
ca ni mo globale . • 

- f.----


